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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 11 de diciembre de 2019, se ha servido 

decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Robinia (Robinia pseudoacacia) con nº de ID 1.398 situado 

en la Avenida Eduardo Dato (AP-355-19), que se ha realizado sin autorización previa 

por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 

conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 

LESIO(ES GRAVES: Golpe en el tronco por parte de un camión que circulaba 

marcha atrás durante el montaje de la “Feria Gallega del Marisco”. El grave impacto 

ocasionó la rotura del árbol desde la base. ESTADO GE(ERAL: Previo al golpe, el 

ejemplar joven se encontraba en buenas condiciones fisiológicas y estructurales. Se 

retiraron los restos y se procedió a su destoconado. OBSERVACIO(ES: Una vez el 

ejemplar en el suelo, el vehículo permaneció en el lugar a la espera de la resolución de 

la incidencia". 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (355/19) PARTE 2ª 

 
1. FECHA:  28/11/19 

 
2. SITUACIÓN:  Avenida Eduardo Dato                                              DISTRITO:Nervion 

 
3. ESPECIE:   Robinia pseudoacacia                                                  Nº ID: 1398 

 
4. P.C. (cm):  34     ALTURA (m): 6                              ALCORQUE (m): Parterre de albero 

 
5. LATITUD DE ACERADO:  Zona de albero en la que se agrupan muchas personas para 

eventos deportivos y festivos. 
 

6. LESIONES GRAVES: Golpe en el tronco por parte de un camión que circulaba marcha 
atrás durante el montaje de la “Feria Gallega del Marisco”. El grave impacto ocasionó la 
rotura del árbol desde la base. 

7. ESTADO GENERAL: Previo al golpe, el ejemplar joven se encontraba en buenas 
condiciones fisiológicas y estructurales. Se retiraron los restos y se procedió a su 
destoconado. 

8. OBSERVACIONES:  Una vez el ejemplar en el suelo, el vehículo permaneció en el lugar 
a la espera de la resolución de la incidencia. 

9. FOTOGRAFÍAS: 
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Detalle de cuello desgarrado anclado al suelo 
 
 

Vista del tronco roto por camión 
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10. PLANO SITUACIÓN: 
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